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ASUNTO: Se notifica Resolución número RES/2006/2024 
 

Ciudad de México, a 06 de septiembre de 2024. 
 
 
OIL TEST INTERNATIONAL MEXICO, S.A. DE C.V. 
P R E S E N T E  
 
 

Para los efectos legales y administrativos a los que haya lugar, me permito notificarle que, en la 
Sesión Ordinaria del Órgano de Gobierno del 29 de agosto del 2024, la Comisión Reguladora de 
Energía emitió la Resolución número RES/2006/2024, por la que se aprueba a OIL TEST 
INTERNATIONAL MÉXICO, S.A. DE C.V., ubicado en Tuxpan, Veracruz, México, como laboratorio de 
prueba a efecto de auxiliar a la Comisión Reguladora de Energía en las actividades de evaluación de 
la conformidad de la Norma Oficial Mexicana NOM-016-CRE-2016, especificaciones de calidad de los 
petrolíferos. 
 
Lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafo octavo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción III y 43 Ter de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 1, 2, fracción II, 3, 5, 22, fracciones I, III, X, XXIV y XXVII, 25, fracciones V, VII y XI, 41 y 42 de la Ley 
de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética; 2 y 35, fracción II de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo; 2, 7, fracción III y 27, fracciones XIII y XXIV del Reglamento Interno 
de la Comisión Reguladora de Energía. 
 
 
 

A T E N T A M E N T E  
 
 
 
 

EUGENIA GUADALUPE BLAS NÁJERA 
Secretaria Ejecutiva 

Comisión Reguladora de Energía 
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